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I. Introducción y Acceso al Sistema. 

 
Objetivo 
Este manual capacita a los beneficiarios para utilizar el portal de gestión de trámites de discapacidad. 

 

Ingreso al Portal: 

• Acceda con su usuario y contraseña. 

• Si no está registrado, complete el formulario de registro, confirme los datos y valide su cuenta 

mediante el enlace que recibirá en su correo electrónico. 
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II. Registración Obligatoria Trámite de 
Discapacidad. 

Este trámite es condición necesaria para solicitar la cobertura de alguna prestación de Discapacidad  

En caso de haber tenido prestaciones autorizadas durante el 2025 no es necesario efectuarlo. 

 

Para registrarse, Seleccionar Trámites - Benef / Trámites / +Agregar Trámites – Tipo Trámite y al 

desplegarse el menú seleccione Registración OBLIGATORIA Trámite Discapacidad, luego el sistema 

lo guiará a la siguiente pantalla en la que se debe seleccionar el beneficiario del grupo familiar y 

completar los campos requeridos: 

Al finalizar esta carga, dar clic a “Procesar” y automáticamente el sistema le indicará el 

número de trámite. 

Importante: se debe registrar una dirección de correo electrónico para toda notificación y/o segui- 

miento del trámite ingresado. 
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Ingreso de Prestaciones 

Una vez realizada la Registración Obligatoria, deberá iniciar un nuevo trámite siguiendo los pasos 

detallados anteriormente. 

 

Generalidades para todas las prestaciones. (*) 
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En todos los casos al optar por la opción deseada, deberá seleccionar el beneficiario del grupo familiar 

para el que se requiere la prestación, el tipo de trámite, los datos y el correo electrónico de contacto. 

• Alta: cuando no cuenta con una autorización previa para esta modalidad. 

 

• Al finalizar esta carga, dar clic en “Procesar” y automáticamente el sistema le indicará el número 

de trámite. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aclaraciones particulares 

• Cantidad mensual: si lo que requiere es un módulo, indicar 1 

• Precio unitario: indicar el importe mensual sin adicional (en caso de zona desfavorable NO 

incluir el 20%). 

Siguen las generalidades para todo tipo de prestación (*) 

Apoyo a la Integración Escolar / Maestro de Apoyo 
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Terapias 

 

 

 

 

Al optar esta opción deberá seleccionar el beneficiario del grupo familiar para el que se requiere la pres- 

tación, el tipo de trámite, los datos y el correo electrónico de contacto. 

 

Aclaraciones particulares 

• Prestación de Apoyo: Cuando se solicite un tratamiento a cargo de un profesional independiente 

o de un establecimiento que solicite únicamente una terapia. 

• Módulo Integral Simple o Intensivo: cuando se soliciten dos o más tratamientos a cargo de un 

mismo establecimiento. 

• Registración de Información: se desplegará una nueva ventana en la que deberá completar los 

requerimientos, indicando cual es la terapia que se solicita, la cantidad de sesiones y los días 

correspondientes al cronograma, al finalizar selecciones “Agregar”. En el caso de un Tratamiento 

Simple o Intensivo, este paso debe repetirse por cada terapia. 

 

Siguen las generalidades para todo tipo de prestación (*). 
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Establecimientos 

 

 

 

 
 

 

 

Aclaraciones particulares 

• Dependencia: en caso de corresponder adicional por Dependencia, se debe marcar el check 

“Dependencia” 

• Cantidad mensual: deberá indicar 1 

• Precio Unitario: deberá indicar el importe mensual sin adicionales (en caso de adicional por zona 

desfavorable NO incluir el 20% y en caso de dependencia NO incluir el 35%) 

 

Siguen las generalidades para todo tipo de prestación (*). 
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Transporte 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Luego de optar por “Transporte” seleccionar “Registración de Información” y se desplegará una nueva 

ventana para completar los datos allí requeridos. 

 

Aclaraciones particulares 

• Direcciones: indicar el recorrido presupuestado (dirección de partida y destino). 

• Km ida y vuelta: indicar la cantidad de km de ida (mensuales) y de vuelta (mensuales). El sistema 

calculará automáticamente los km totales. 

• Precio unitario: indicar el importe del kilometraje sin adicionales (en caso de adicional por zona 

desfavorable no incluir el 20% y en caso de dependencia tampoco incluir el 35%). 

 

Siguen las generalidades para todo tipo de prestación (*). 
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Documentación AIE/Maestro de Apoyo 

Documentación Prestador 

 

 

Otra Documentación 

Procedimiento para el ingreso de documentación específica que complementa trámites prestaciones ya 

ingresados y autorizados. 

 

 

Esta opción le permite ingresar la Constancia de Alumno Regular de la escuela común una vez iniciado 

el ciclo lectivo, particularmente en los casos en los que no la haya presentado al momento de gestionar 

el trámite inicial explicado en este ítem. 

Siguen las generalidades para todo tipo de prestación (*). 

 

 

 

 

 

Esta opción debe ser seleccionada cuando un beneficiario solicita prestaciones que requieren acreditar 

la inscripción del prestador en el Registro Nacional de Prestadores de la SSSalud y permite ingresar la 

constancia, particularmente en los casos que la inscripción se haya vencido y se requiere la renovación. 

 

Siguen las generalidades para todo tipo de prestación (*). 
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Informes Semestrales 

 

 

 

 
 

 

 

El sistema lo guiará en la documentación a ingresar. 

Siguen las generalidades para todo tipo de prestación (*). 
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Este ítem debe ser seleccionado para solicitar la baja de prestaciones ya autorizadas. Al elegir el tipo de 

trámite “Baja de Prestaciones”, el sistema lo guiará en la documentación a ingresar. 

 

Siguen las generalidades para todo tipo de prestación (*). 
 

 

 

 

 

Si la documentación presentada se encuentra completa y correcta se procederá a su Aprobación, y le será 

notificado fehacientemente. 

 

En caso de ser necesario se le solicitara la documentación faltante. 

 

NO SE AUTORIZAN PRESTACIONES CON RETROACTIVO. 

 

Iniciar la Prestación una vez otorgada la Aprobación. 

 

Una vez aprobada la prestación solicitada le será enviado vía mail el formulario de autorización. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Baja de Prestaciones 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
          

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  0800-222-0123 

informacion@construirsalud.com.ar 

ospecon.medios 

Construirsalud 

www.construirsalud.com.ar 
 

 

 

Para más información consultá en tu Centro Médico 

de Atención Primaria más cercano: 

 

 

Direcciones de Centros Médicos 

en Capital Federal y Buenos Aires 
Direcciones de Centros Médicos 

del interior del país 
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